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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Hn Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

La» suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro

La correspondencia se remitirá franqueada 
1 Regente de dicha Imprenta,

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL ANO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pag:> 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

_ ESTE PERIODICO SEJPUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
territonos (hi’^ATrí1. en la Península, islas adyacentes, Canarias y i Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
veinte días dn m.fr, 2a & ** legislación peninsular, á los esteBoiBTiN.dispondránqueHefljeuneiemplarenelsitiodecos- 
eosa(Códigociviia mUlgaCl0n’9 6ne n° 86 dÍ8PU8Íese otra । lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Us disposiciones del Gobierno son obligatorias para la Los Sres- Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa-
Ssde® provincia desde que se publican oficialmente^n ollaPv I MUdad de conservar los números de este 
nrnvW6^0 dia8 después para los demás pueblos de la mM ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a) 
Provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1831.) miama ¡ final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
W- D. G.) y Augusta Real familia conti- 
Duan sin novedad en su importante salud.
-— faceta 18 Julio 1897)

SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os

REAL DECRETO

"“a08 d6 ,oo™Petenoia pro-
Btoeto ™ ‘ M la Pro™cia

d= h U a a**62 de *nstro.e«ióu del distrito 
resulta: dad a9 Cap'UI- de ™ales

Abn“76lm9TlmUr0Ípal,1 t U escrit0 de 16 de 
TJ"iversida I d mRaUlí^l° Juelí d"1 distrito de la 
“ioa^ queí ™ ? ana r" Alcalde 16

uto a6 ¿“a P i0011*16 P’-o^deute del 
68’ a ? m°’ Can° de 01aris,
no 86 “nunoiaT0 “ dTmatma a™‘R=ea, y como 
“du, pedía qn: Publ,“0 “ '“'d^era composi- 
la Pena á qu6 1 eTaS Tp0n61'se al vendedor 

á satisface, j,eTaheoho acre6dor, se le obli- 
d0 análisis: la CaJa mumclPal los derechos

Qu .6 celebrad o i •
“«luioipal senteneL3"01^ dS falta3'di=tó el Juez 

condenando a Pedro Palomo 

al pago de la multa de 5 pesetas y de las costas 
del juicio, por haber incurrido en la falta com
prendida en el núm. 6.° del art. 592 del Código 
penal:

Interpuesta apelación de la citada sentencia, y 
remitidos los autos al Juzgado de primera instan
cia, se requirió á éste de inhibición por el Gober
nador civil de Barcelona, á instancia de D. Fran
cisco Elias y Morera, apoderado de la Compañía 
Colonial y de la Sociedad Viuda é Hijos de Matías 
López, y de acuerdo con la Comisión provincial, 
fundándose la Autoridad administrativa en que el 
conocimiento del hecho denunciado correspondía 
á la Autoridad municipal, pues suponiéndose in
fringidos varios preceptos de las Ordenanzas mu
nicipales, la pena qne por dichas infracciones fue
ra procedente, correspondía aplicarla á la Autori
dad municipal, según el art. 15 de las mismas ci
tadas Ordenanzas; *que á tenor de lo preceptuado 
en el art. 7.° del Código penal no quedan sujetos 
á sus disposiciones los delitos que se hallen pena
dos por leyes especiales, y que la fuerza de las Or
denanzas municipales dimana del art. 114 de la 
ley Municipal, que confiere exclusivamente al Al
calde la imposición de castigos á los contravento
res de las disposiciones de las mismas; el Goberna
dor citaba además los artículos 2.° y 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto 
declarándose competente, alegando: que el hecho 
que se perseguía podía constituir una falta, cuyo 
conocimiento y castigo correspondía al Juez mu
nicipal, por cuanto tenía señalada pena de multa 
ó de arresto en el art. 592, párrafos cuarto y quin
to del Código penal; que con arreglo al art. 271 de 
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la ley orgánica del Poder judicial, corresponde á 
los Jueces municipales el conocimiento en prime
ra instancia de los juicios á que den lugar las in
fracciones comprendidas en el libro 3.° del Código 
penal, y que, si bien, según el contexto del artícu
lo 625 del Código penal, las disposiciones del libro 
3.° del referido Código no excluyen ni limitan las 
atribuciones que competen á los funcionarios de la 
Administración para corregir algunas faltas, tam
poco pueden estas atribuciones administrativas 
excluir ni limitar en lo más mínimo la aplicación 
judicial de aquellas disposiciones penales: , ,, 
' Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
promover contiendas de competencia en los jui
cios criminales, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, ó cuando, en virtud 
de la misma ley, deba decidirse por la Aunoridad 
administrativa alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar.

Visto el art. 77 de la ley Municipal, que dispone 
lo siguiente: «Las penas que por infracción de las 
ordenanzas y reglamentos impongan los Ayunta
mientos, sólo pueden ser multas que no excedan 
de 50 pesetas en las capitales de provincia, 25 en 
las de partido y pueblos de 4.000 habitantes y 15 
en las restantes, con el resarcimiento del daño 
causado é indemnización de gastos y arresto de un 
día por duro en caso de insolvencia»: , ,

Visto el art. 598 de las Ordenanzas municipales 
de Barcelona, según el cual, «en el chocolate des
tinado para la venta no entrarán otras sustancias 
que el cacao, azúcar, canela y vainilla»:

Visto el art. 599 de las mismas Ordenanzas, que 
dice: «Sin embargo, estará permitido introducir 
en la fabricación del chocolate de inferior calidad 
otras sustancias alimenticias no nocivas á la salud, I 
de uso y costumbre como la almendra, el cacahué- | 
te y la harina de trigo ó de maíz; pero con la pre- I 
cisa condición de anunciarlo al público con la ex
plicación de todos sus ingredientes, debiendo po
ner en el mismo chocolate otra marca con un lema 
inteligible que diga «mezcla»:

Visto el art. 15 de las Ordenanzas municipales, 
que viene citándose, que dispone lo siguiente: 
«Dentro de Barcelona y su término, toda persona, 
sea residente ó transeúnte, vecina ó domiciliada, 
sin distinción de sexo, edad, ni condición, está 
obligada al cumplimiento de estas Ordenanzas y 
demás disposiciones ó bandos que en adelante se 
publiquen, y por sus infracciones sujeta á las Au
toridades municipales»:

Visto el art. 625 del Código penal, según el 
cual, «en las Ordenanzas municipales y demás re
glamentos generales ó particulares de la Adminis
tración que se publicaren en lo sucesivo, y en los 
bandos de policía y buen gobierno que dictaren 
las Autoridades, no se establecerán penas mayo
res que las señaladas en este libro, aun cuando 
hayan de imponerse en virtud dé atribuciones

gubernativas, á no ser que se determinase o 
cosa por leyes especiales.

Conforme á este principio, las disposición03 
este libro no excluyen ni limitan las atribución 
que por las leyes municipales ó cualesquiera ot 
especiales competan á los funcionarios de B 
ministración para dictar bandos de policía y n0 
gobierno, y para corregir gubernativamente . 
faltas en los casos eu que su reprensión les6 
encomendada por las mismas leyes.

Considerando:
l .° Que la presente contienda de compete»^ 

se ha suscitado con motivo del juicio de faltas 
guido contra Pedro Palomo por haber ocup”^ 
en su establecimiento muestras de chocolate I 
contenían mezcla de materia amilácera sin q”0. 
anunciara al público su verdadera composld 
ni tuviera impresa en la cubierta la palabra 6113 
cía»: . 0.

2 .° Que tal hecho sólo puede considerarse 
mo una infración de las disposiciones antei'0^ 
mente citadas de las Ordenanzas municipales 
Barcelona, cuyo conocimiento y castigo corrasp^ 
de exclusivamente á la Autoridad municipal, O 
es la encargada de procurar que se ejecute» 
cumplan las Ordenanzas y bandos de polic111, 
buen gobierno, y de imponer las penas corresp0 
dientes á los infractores:

3 .° Que estando reservado el castigo de la 
de que se trata á los funcionarios de la Admi»1^ 
tración, se está en uno de los casos en que, 
excepción, pueden los Gobernadores prom® ■, 
contiendas de competencia en los juicios orí»1 ¿i 
nales; , :0

Conformándome con lo consultado por el Con3 •* 
de Estado en pleno; h.

En nombre de Mi Augosto Hijo el Rey D- j 
fouso XIII, y como Riena Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor d® I 
Administración. ¡]

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de 
ochocientos noventa y siete.— María Cristina.^,, 
Presidente del Consejo de Ministros, Antonio 
novas del Castillo.

(Gaceía 27 Mayo 1897)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Informada por la Comisión de 
ma de la contribución industrial y de come1"1* 
creada por Real decreto de 28 de Mayo del 
anterior, la reclamación del gremio de prestau3* 
tas de esta Corte, en so icitud de que se m0<'e| 
quen los epígrafes 14 y 71 de la tarifa 2.a eu 
sentido de que sólo procede la reforma solicit-U’ 
para el segundo de dichos epígrafes;

8 . M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
na Regente del Reino, conformándose con lo 
formado por la expresada Comisión de Refor’^i 
se ha servido disponer que el precitado núm- 
de la tarifa 2.a quede redactado como sigue: I

«Prestamistas, entendiéndose como tales los 
con establecimiento abierto al público, ó por 131
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dio de anuncios ó en otra forma, presten dinero । 
con garantía de valores del Estado, sueldos perso
nales, alhajas, prendas, muebles ú otros efectos, ó 
por escritura pública que no sea hipotecaria, jui
cios llamados convenidos, pagarés y recibos.

Se comprenden también en este epígrafe los 
Habilitados de Clases pasivas que se dedican á 
anticipar pagas á las mismas, aunque no se acre
dite que lo verifican con interés.

Asimismo quedan comprendidos en este número 
todos aquellos que se dediquen habitualmente á 
comprar y vender alhajas, ropas, muebles y toda 
clase de mercaderías, sea cualquiera la forma en 
que contraten con los vendedores, si á éstos se les 
concede el derecho de readquirir sus efectos por 
un plazo y sobre precios convenidos.

Pagarán cada uno:
En Madrid, 1.200 pesetas.
En las demás poblaciones que excedan de 40.000 

habitantes, 900.
En las de 20.001 á 40.000, 660.
En las de 10.000 á 200.000, 440.
En las demás, 260.
No t a . Estos industriales podrán vender dentro 

de sus establecimientos los objetos procedentes 
de préstamos hechos en ellos, siempre que consten 
en sus libros ó ducumentos; pero si vendieran 
cualquiera otro objeto que no tuviera dicha exclu
siva procedencia, pagarán separamente la cuota 
que con arreglo al epígrafe respectivo de la tarifa 
1- les corresponda.

Si al cesai' en su industria continuán la venta lencia, por providencia de fecha 24 de~ 
de jos objetos empeñados, contribuirán por la sado. i
tarifa 1.a »

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 

V. I. muchos años. Madrid 30 de Junio de 
1897.--N. Reverter.—Sr. Director general de Con
tribuciones directas.

(GaceU 10 Julio 1897)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de G-obernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión de cuatro Concejales del 
Ayuntamiento de Otos, decretada por V. S. en 23 
de Marzo último, ha emitido, con fecha 20 de 
Abril próximo pasado, el siguiente dictamen:

periores; .
La Sección opina que procede confirmar la, sus-

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden }™puesta y pA"<U l°' aufceced6nte9 a
nm.nl MinhkriA^i r...... ___ tribunales.» _ .^municada por el Ministerio del digno cargo de 

• E., la Sección ha examinado el expediente re
vivo á la suspensión de cuatro Concejales del 
ayuntamiento de Otos, que ha sido decretada en

’ ti Marzo último por el Gobernador civil de 
valencia.
jpP^}Os atecedentes resulta: que en vista de que 

• ^oncejules D. Mariano Quilis, D. Juan Bautis- 
ní Vaiyz y D. José Ramón Alfonso Pía, se ve- 

U(-Sando á firmar las actas de las sesiones, 
que a A ealcl.ía 86 les impusieron varias multas; 

* por la misma se remitió al Gobierno de pro-

vincia copia certificada del acta correspondiente 
á la sesión celebrada por el Ayuntamiento el 10 
de Septiembre de 1895, en la cual consta la negati
va de los referidos Concejales y D. Gregorio Oliva
res á aprobar las actas de las sesiones y a alnmal
las, excepción del Sr. Olivares que no sabe leer ni 
escribir, y en ella aparece ademas que hicieron ani
maciones poco respetuosas para la primera Autori
dad civil superior de la provincia; que en su vist , 
por el Gobernador, con fecha 13 de Eneio de 189b, 
se impuso á cada uno de los cuatro Conceja es y 
mencionados la multa de 150 pesetas; que a pesar 
de los indicados correctivos, los expresados 
cejales persistieron en su conducta, m0^^í 
nuevas multas de la Alcaldía, y que por e
no de provincia se les amonestase con ec a , 
de Noviembre último; que en sesión celebrada el 4 
de Enero del córlente año fueron designados lo.. 
Sres. Quilis, Alvarez Tormo y Olivares para íor- 
mar la Comisión que había de proceder a tormai 
el presupuesto adicional del corriente ejercicio, 
y se negaron á practicar el trabajo que se les en
comendaba; que, según también resulta, tuvo e_ 
Alcalde que suspender el sorteo de mozos de ac 
tual reemplazo, que debía haber tenido lugai o - 
de Febrero último, fundado en el motivo de uo 
haberse realizado la rectificación y cierre definiti
vo del alistamiento, por no haber asistido los cua
tro referidos Concejales, á pesar de haber sido
citados.

En vista de lo expuesto, ol Gobernador de \ a-

l0 acordó, entre otros particulares, suspender
en sus cargos de Concejales á los Sres. Alvarez, 
Quilis, Alfonso Plá y Olivares, y nombrar para 
sustituirles, con el carácter de interinos, a igua 
número de ex Concejales. ,

La Subsecretaría de ese Ministerio entiende que 
procede confirmar la suspensión y pasar los ante
cedentes á los Tribunales. p

Ahora bien: la conducta observada por los Con
cejales referidos al no querer firmar las ac as c e 
las sesiones y negarse á desempeñar las omisio
nes para que por’fazón de su cargo íueion e egi- 
dos, constituye una falta grave merecedora por 
sí sola de un severo correctivo. Peí o como e ex 
podiente no resulta esto sólo, sino que persistie
ron en ella no obstante repetidos, apercibimientos 
y multas, lo cual estima la Sección constituye e 
delito de desobediencia á las órdenes de sus su-

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Remo, con el pie- 
inserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone. .

Da Real orden lo digo V. S. para su conocí 
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V 8. muchos anos Madru 
14 de Mayo de 1897.—Cos-Gayon.—Sr. Goberna 
dor civil de Valencia.

VGaceta 25 Mayo 189/)
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SECCION QUINTA
7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.

D. Mateo Najer López, primer Teniente de la 
Guardia civil con destino en la ncvena Compa
ñía de la Comandancia de Zaragoza del 7. Ter
cio y Juez instructor del expediente que se tra
mita para el cambio de la Casa-cuartel de este
puesto: .,
Por el presente anuncio hago saber: Que habién

dose rescindido el arrendamiento de la Casa-cuar
tel del puesto de la Guardia civil de esta ciudad, y 
debiendo precederse á contratar otra que reuna 
las condiciones de defensa, independencia, segun
dad y demás que están prevenidas, los dueños que 
deseen alquilar las suyas, que reunan las citadas 
condiciones, presentarán por escrito sus proposi
ciones en el término de 3 meses, con arreglo al ar
tículo l.° del Real decreto del Ministerio de Ha
cienda de 2 de Mayo 1876 y disposición primera 
de la Real orden de dicho Ministerio de 24 de Ene
ro de 1877, cuyo plazo expirará á las doce del día 
15 de Octubre del presente año, en el que se abrirán 
los pliegos presentados á la pública licitación, a 
judicándose el remate del arrendamiento a tavor 
del mejor postor entre los concurrentes. .

El pliego de condiciones que han de se[v^ d® 
base para la adjudicación del arriendo se hallara 
de manifiesto en las oficinas del Comandante del 
puesto de esta localidad, donde los licitadores pue
den enterarse de ellas. .

Tarazona 15 de Julio de 1897— El primer le- 
niente Juez instructor, Mateo Najer López.

SECCION SEXTA
La titular de Medicina y Cirugía de este pueblo 

se halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba: su dotación consiste en 650 pesetas, cobra
das del presupuesto municipal. .

Los aspirantes dirigirán sus instancias docu
mentadas á esta Alcaldía hasta el día 31 del co- 
rriou tj© •

Castejón de Valdejasa 16 de Julio de 1897. El 
Alcalde ejerciente, Tomás Sancho.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamien
to de este pueblo, con el haber anual de 999 pese
tas, satisfechas del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus instancias docu
mentadas á esta Alcaldía hasta el día 31 del

Castejón de Valdejasa 16 de Julio de 1897. El 
Alcalde' ejerciente, Tomás Sancho.

Los repartimientos de consumos, líquidos, alco
holes y licores de este pueblo para el año de 1897 
á 98, se hallan expuestos al público por termino 
de ocho días en la Secretaría del Ayuntamiento.

Valmadrid 10 de Julio de 1897.—El Alcalde, 
Juan Montanel.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, con . 
el haber anual de 450 pesetas, pagadas por tnmes- | 
tres vencidos. ■

Solicitudes por término de 15 días, pasados los 
cuales se proveerá.

Valmadrid 10 de Julio de 1897—El Alcalde, 
Juan Montanel.

Los repartos de la contribución territorial por 
rústica y pecuaria y el de urbana, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de cinco días, durante cuyo tiempo 
se admitirán en la misma cuantas reclamaciones 
quieran hacer los interesados.

Marero 16 de Julio de 1897.-EI Alcalde, Eran- 
cisco Franco.

Los repartos de consumos, cereales y sal, asi 
como el de líquidos y alcoholes, desde el día de 
hoy quedan expuestos al público por término de 
ocho días, á los efectos de ley. '

Codos 18 de Julio de 1897.-E1 Alcalde, Pedro 
Sierra.

” SECCION SEPTIMA

JUZGADOS MUNICIPALES.

Calatayud
Cédula de citación

En virtud de causa recibida en este Juzgado 
municipal procedente del de instrucción de 1» 
misma, para la celebración de juicio de faltas acor
dado por la Superioridad, el Sr. Juez municipa 
ejerciente en la actualidad D. Jalio López, ha 
acordado en providencia de esta fecha se cite por 
medio de la presente á Alfredo Petit y Tournoy, 
de nacionalidad belga, soltero, de 20 años do 
edad, y á Nicasio Esteber Bravo, casado, de 3o 
años, vecino de Villafranca de Duero, ambos obre
ros en la construcción de la vía férrea de Calata 
yud al Grao de Valencia, que residieron en est» 
ciudad y hanse ausentado de la misma, ignoran 
dose su paradero, á fin de que el día 31 del actúa i 
á las once de su mañana, comparezcan en es^ 
Juzgado municipal, plaza del Fuerte, núm. 4, á 91 
celebración del expresado juicio contra el Alfredo, 
sobre lesiones al Nicasio, en la tarde del cinco 0 
Junio último, á cuyo acto deberán concurrir co» 
las pruebas que les convengan, bajo los apercib1 
mientos de la ley, podiendo el acusado hacer us°’ 
si le conviniere, de los beneficios que le concede 0 
art. 970 de la ley de Enjuiciamiento criminal. _

Calatayud 16 de Julio de 1897.—El Secretario- 
Epifanio Férraro. _______________

IMPRENTA DEL HOSPICIO


